
Manta, Abril 3 del 2018 

Se. 

Julio Cantos Cedeño 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que he procedido a transferir UNA (1) Acción 

Ordinaria y Nominativa de un valor nominal de VEINTE 00/100 Dólares Americanos cada una, 

que tengo en la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. a 

favor del Sr. GALO ENRIQUE PEREZ ORTEGA portador de la C.!. 131184695-8. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto, solicito a usted se sirva de inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y a su vez, comunicar de este particular a la Superintendencia de 
Mammnañian damtra dal + ahlanida en SES 
CUINA rias UCI ac tiempo establecido en la y. 

   
Atentamente, 

A K Ú 

Qt O 1 
GONZALEZ OSTAIZA FAVIO ALF EZ ORTEGA'GALO ENRIQUE 

CEDENTE CESIONARIO 

C.l. 130769655-7 C.l. 131184695-8 

    Í odo se ALEXANDRA 

CEDENTE 

Ain    
C.I. 130675224-5



Manta, Abril 3 del 2018 

Ab. 

Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y VALORES 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía a la que represento, la transferencia que 

detallo a continuación: 

  

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE SUCEDE 

GONZALEZ OSTAIZA 130769655-7 PEREZ ORTEGA 131184695-8 1 

FAVIO ALFONSO GALO ENRIQUE 

        
  

Cabe recalcar que tanto el Cesionario como el Cedente, son de Nacionalidad Ecuatoriana y que 

el valor de cada acción es de US$20. 

Atentamente, 

  

Ji Abe e 
CANTOS CEDEÑO JULIO CESAR 

GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA ANGEL PEREZ ANPECARGA S.A. 

«NSPORTE DE CARGA PESADA 
ANGEL PEREZ 

"ANPECARGA S.A.” 
"solucion 06 .P. Dic. 00 

17 Julio 2006 a 
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A 

     

   

   

TO ESTUDIANTE 

N 130769655-7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÉ 

t PELLIDOS Y 5 DE LA MADRE 
¿ OSTAIZA Gi MARGARITA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

IDENTIFICACIÓN YEBBULACIÓN,       
2023-01-21 

  

ESTADO CiviL CASADO 

A zo AA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN EAN 
4 DE FEBRERO 2018 cad 

034 031-036 1307696557 
NUMERO CÉDULA 

Ses GONZALEZ OSTAIZA FAVIO ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MANAB! 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

MANTA 
CANTÓN ZONA 41 

TARQUI 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
   

    

¡CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
con Y CEDULAC 

  

      

      

   

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
APELLIDOS YN: 

  

A h A 'OR 

ESTADO CIVILGASA 

ANO MADIDN exo: 

050 
JUNTA No 

 .130675224-5 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

ad no 
S o ELA     

    
S DELA cl 
y LUZ MARIA 

$ A de FECHA DE ExPEDIcad 

E o 

== PFECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-08-25 

  

can. 4 DE FEBRERO 2018 

050 - 178 1306752245 
NUMERO 

CÉDULA 

MERO MURILLO MARJORIE ALEXANDRA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MANAB! 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

MANTA 
CANTÓN ZONA: 1 

MANTA 

PARROQUIA 

 



Manta, 9 de Septiembre del 2016 

Señor: 
Julio Cesar Cantos Cedeño 
Gerente de la Compañía T.C.A.C.S.A. 
Ciudad.- 

  

De mi Consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que se ha procedido de vender 2 acción que tengo 
en la Compañía Transporte y comercialización de Agua y Combustible T.C.A.C. S.A. del valor 
de $20,00 cada una a favor de Zoila Alexandra Holguín Bravo con C.C.it 130919124-3 de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso goce y usufructo; siendo 
responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

Por lo expuesto en párrafos anteriores, sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones 
y accionistas y a su vez comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías en el 
tiempo establecido de la Ley. 

Atentamente, 

       (ao | 
FEIJOO ZOILA ALEXANDRA H 

C.C. $ 1310589583 C.C. 41309197M 
CEDENTE CESIONARIO



Manta, 9 de Septiembre 2016 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de acciones y 
accionistas la transferencia que a continuación detallo de la Compañía Transporte y Comercialización de 
Agua y Combustible T.C.A.C.S.A. que a continuación detallo: 

  

  

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCION 
ES QUE 
CEDE 

FEIJOO ANDRADE | 131058958-3 HOLGUIN BRAVO  ZOILA | 1309191243 2 
JULIO ALEJANDRO ALEXANDRA             
  

Cabe indicar que la cesionaria es de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada acción de $ 20.00 dólares 
americanos. 

   
   

   

  

Atenta . 

Tabo Ark . Y 

suo Cesar Cantos Cedeño 
.C.$t 1306904010 

Gerente T.C.A.C.S.A. 

COMPAÑIA DE TRANEIORTE 
CORMECIALIZ* “ION DE ba Y 

COMBUSTIBLE T,“4,0,SA, 
Resolución 06 .P. Dic. 0000245 

17 Julle 2006



 



 


